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INFORME VISITA DOMICILIARIA

FECHA: 27 de Mayo de 2022 


PERSONAS IMPLICAS EN EL CASO  IMPLICADOS EN CASO: Maria Teodora Mosquera 


OBJETIVO DE LA VISITA: verificación de Vulneración de derechos de la señora Teodora 

VERIFICACION INDIVIDUAL DEL ESTADO DE LOS DERECHOS
Nombres Completos: Maria Teodora Mosquera 
Documento de identidad: CC 26327141
Fecha de nacimiento: 17/07/1947 Todo Choco 
Edad: 75 
Eps: Eps Suramericana Subsidiada
Dirección: carrera 64 # 39-80 Villa Lía
Teléfono: 3045787127 (hija patricia) 
                                                                    
SITUACIÓN ENCONTRADA
En el mes de marzo llego a este ministerio público una solicitud de intervención a la señora MARIA TEODORA MOSQUERA, quien se encontraba en estado de vulneración y maltrato por parte de su familia, el denunciante manifiesta que la señora vive sola que nadie está al cuidado de ella  que es maltratada por sus hijos cuando la visitan, no cuenta con alimentación y en general es vulnerado todos sus derechos.
La personería realizo visita domiciliaria al hogar de la señora encontrando que  la señora estaba sola, se encontraba sin ropa, aspecto descuidado.


La casa se encontraba en condiciones higinicosanitarias inapropiadas para una casa (se evidencia  falta de aseo desde este no se hace vario tiempo, olores desagradables y comida en estado de descomposición)
No fue posible la comunicación con la señora debido a las condiciones en que encontraba, sin embargo nos manifestó que si se requería saber información  de ella nos comunicáramos con su nieta Jesica que vivía mas abajito.
Se entrevista a una vecina quien manifiesta que la señora Teodora vive en compañía de un hijo que trabaja y que este sale por la mañana y regresa por la noche y que la señora siempre se mantiene en esas condiciones.
Se realiza entrevista con la Señora Jessica Montoya nieta de la señora Teodora; esta manifiesta que su abuela se encuentra en esas condiciones es por ella misma ya que su abuela es una persona difícil  y no permite que sus hijos le ayuden ni la cuiden.
Expresa que su madre la señora Patricia se encarga de hacerle el aseo y darle la comida y en cargarse de las necesidades de su abuela en compañía de su hermano el señor Yair Mosquera quien es quien vive en la casa con la señora, pero en ocasiones la señora Teodora no permite que la señora Patricia se encargue de ella y sus necesidades.
Expresa también que anteriormente ella se encargaba de los cuidados de su abuela pero a raíz de las dificultades familiares ella prefirió alejarse.
Manifiesta que la señora Teodora es dueña de la vivienda que habita y tiene alquilado el segundo piso, pero es un nieto que no vive con ella quien recibe los arriendos y los gasta en sustancias psicoactivas, pero la familia no ha podido hacer nada porque la señora Teodora defiende al señor y no permite que se le haga nada.
Al preguntársele por el estado de salud la señora Jesica no conoce si su abuela tiene algún diagnostico físico o mental que pueda causar su comportamiento, pero expresa que la señora Patricia  sí.
Se realiza llamada telefónica Patricia Hija de la señora Teodora, quien expresa que es ella quien se encarga de su madre de todas sus necesidades, pero que su madre tiene una condición psiquiátrica expresa no recordar el da, pero eso hace que ella se comporte e esa forma; manifiesta que trata de garantizar los derechos pero que difícil con ella ya que “ella es terca” manifiesta su hija, pero que a partir del momento estará más pendiente de ella.
La situación ha había mejora gradualmente; pero el dia ayer los bomberos reportan el caso nuevamente manifestando que llegan a la residencia de la señora Teodora donde esta les expresa que se encuentra sola y que en dia anterior su hija le había pegado, por lo que  los bomberos solicitaron intervencion nuevamente a este ministerio Público en pro de garantizar los derechos de la señora Teodora.
CONCEPTO 
En la visita s identifico que la señora Teodora se encontraba presuntamente vulnerados sus derechos y maltrato debido a las condiciones en que se encuentra cuando se realiza la visita.
No fue posible realizar entrevista con la señora debido a las condiciones en que se encontraba.
En entrevista con la hija y la nieta estas manifestaron que ellas propinaban por  garantizarle los derechos a la señora Teodora, pero ella es difícil y solo se puede hacer hasta donde la señora permita.
ACCIONES REALIZADAS 
Desde la Personería  Municipal de Itagüí  se le realzo seguimiento al caso y se evidencio que la familia acato algunas de las recomendaciones dadas por la personería.

RECOMENDACIONES  
Dadas las nuevas denuncias en relación al supuesto maltrato de la señora Teodora se recomienda realizar remisión a la comisaria de familia para que este realice la verificación del estado de derechos  y el posible maltrato al que está siendo sometida la señora.




ALEIDA MARIA VASCO GUIRALES
Psicóloga contratista Personería de Itagüí
RDSS 05-17-33-0
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